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Jefatura deí Estado
ISY de 23 de Novieiabfe de 1940 
for la que se establecen normas 
para regular la provisión de va- 
ceníes, median/e concurso, en los 
Cuerpos Nacionales de. Secreta- 

■ ríos, Inferveniorés y Deposiíarios 
i lela Admínistraciáu Local.
1 Circunstancias de todos conocidas 
i motivaron una inevitable interrup- 
| cón en la normal provi^ón de las 
1 lacantes de Secretarios, Intervenio

ns y Depositarios de ¡a Administra- 
.dÓB Local, cuyo desplazamiento o 

cese en los cargos que ejercían en 
mil novecientos treinta y seis, pro
movido.por causas diversas, han ori
ginado numerosas situaciones de in
Itrinidad, poco convenientes para la 
coniinuidad de trabejo y organiza
ción que requiere el progresivo dcs- 
irrollo de los múltiples servicios a 
cargo de las Entidades locales.

Urge poner término a este régimen 
transitorio, no solamente establecido 
PM un imperativo de la Guerra, vic
toriosamente terminada, sino por el 
Irgllimo propósito del Gobierno Na
tional de que en los Concursos que 
K anuncien, para proveer en propie- 
íaú tales Vacantes, pudiesen partici
par todos los españoles con aptitud 

. ftgal para ello y, especialmente, 
mantos se hallaban defendiendo a la 
falda con las armas.
Una ardua labor de reorganización 

Jilos Cuerpos citados ha sido frá- 
Wíe previo para proceder a las cou- 
’úcatorias de Concursos, con nor
mas que 55 contienen en la presente 
Uy, cuya promulgación se hace in
dispensable, ya que el procedimiento 
tstablccido en la Ley de treinta y 
loo de Octubre de mil novecientos 
treinta y cinco y disposiciones ante
botes coinplcinentarias, no sería el 
f^s práctico en las presentes cir- 
tunstancias en que se encuentran va- 
tantes gran número de plazas de dis- 
jMas categorías de los fres expresa

os Cuerpos, ni tampoco el que re- 
4oíétc la celeridad de la designación.
*lslfi además, la conveniencia de 

P’ilar que sj produzcan multiplicidad 
t criterios interpretativos de unas 
'Sinas normas legales, corno habría 
* Ocurrir, de mantener el actual ré- 
'®ro de designación, con padeci- 
“blo de la unidad en la aprecia-
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ctón de condiciones y méritos que de
be presidir tales nombramientos.

Siéntese también la necesidad de 
dictar las normas que regulen los as
censos en el Cuerpo de Interventores, 
cuando el ingreso en el mismo se ha
ya producido por las últimas catego
rías y a virtud de determinados pre
ceptos de los Decretos de veintitrés 
de Agosto de mil novecientos veinti
séis, catorce de Noviembre de mil 
novecientos veintinueve y veintisiete 
de Febrero de mil novecientos treinta 
y cuatro.

De igual modo, precisase señalar 
¡a cuantía máxima y mínima de 1as 
fianzas que han de prestar los Depo
sitarios en forma más acorde a sus 
disponibilidades éconómicas y sin 
merma de la garaiilía que merecen 
los intereses de la entidad. Y, por úl
timo, es necesario formular la expre
sa y formal declaración de que todos 
los funcionarios que integran ¡os 
Cuerpos Nacionales de la Adminis
tración Local han de ser jubilados 
al cumplir la edad de setenta años.

Estos motivos de merecida consi. 
deración justifican cumplidamente 
que se dicten nuevos preceptos, ajus
tados a la precisión de resolver, den
tro de un plazo relativamente breve, 
la ectual situación provisional, do
tando a las Entidades locales de fun
cionarios capacitados que coadyuven 
con eficacia a su esperado resurgi
miento en todos los ordenes.

En su virtud,
DISPONGO:

Articulo primero.—Los Concursos 
para proveér las vacantes de Secre
tarios, en su primera y segunda ca
tegorías, Interventores y Depositarios 
de Administración Local, se anun
ciarán por la Dirección General del 
Ramo, en virtud de orden previa del 
Ministro de la Gobernación.

Dichos concursos serán resueltos 
por la Dirección General de Adminis
tración Local, previa audiencia de las 
Corporaciones respectivas y a pro
puesta en terna de un Tribunal cali
ficador que se constituirá en el ex
presado centro directivo, y que esta
rá integrado por un Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Madrid, 
designado por el Presidente de la mis
ma; el Abogado del Estado, jefe de 
la Asesoría Jurídica del Ministerio de 
la Gobernación, o el que legalmente 
¡e sustituya, y un Jefe de Sección de 
la propia Dirección General del Ser
vicio, designada por el Director. El 
Magistrado y el Jefe de Sección des
empeñarán, respectivamente, las fun
ciones de Presidente y Secretario del 
Tribunal.

Los concursos que en su día se

ADV^BTENCIA.—No se insertará nlnjfún 
edicto o anunció que sea a instancia de parte 
sin que abqnen los interesados el importe de 
su puMicación o garanticen el P^go 3 razón 
de 1*25 pesetas Ifqea o parte de ella.

PAGO ADELANTADO

convoquen para la provisión de va
cantes de Secretarios de Adminisfra- 
ción Local de tercera categoría serán 
resueltos por los Gobernadores civi
les en la forma que determine el Mi
nisterio de la Gobernación, al que se 
faculta para determinar los méritos 
preferentes que han de tenerse en 
cuenta para la decisión de los con
cursos relativos a esta categoría de 
Secretarios.-

Artículo segundo.—Tendrán dere
cho a tornar parte en fos concursos 
todos los que lo tengan reconocido 
en la Legislación vigente, figuren en 
los escalafones de funcionarios per
tenecientes a cada Cuerpo, dentro de 
las categorías respectivas, salvo el 
derecho que a los de categorías supe
riores otorga el artículo ciento sesen
ta de la Ley de treinta y upo de Octa- 
brç de mil novecientois treinta y cinco, 
y soliciten las vacantes y justifiquen 

' su derecho a ellas, de acuerdo con lo 
que se disponga en la convocatoria.

Artículo tercero.—Los Intervento
res ingresados en el Cuerpo por opo
sición o examen de aptitud, cumplien
do las condiciones determinadás en 
los apartados E), F), G) y H) deí De
creto de veintitrés de Agosto de mil 
novecientos veintiséis, y A), B), C) y 
D) del de catorce de Noviembre de 
mil novecientos veintinueve, y los 
procedentes del Cuerpo de Deposita
rios, a virtud de lo dispuesto en el 
Decreto de veintisiete de Febrero de 
mil novecientos treinta y cuatro y dis
posiciones complementarias, todos 
los cuales ingresaron por las catego
rías cuarta o quinta del Cuerpo, ten
drán derecho a ascender a las su
periores con sujeción a las reglas 
que a seguido se determinan:

a) Pasarán a la tercero categoría 
los que hayan prestado servicios du
rante cuatro años computables, por 
lo menos, en Intervenciones de cuarta 
o quinfa, y, en su caso, en Intervencio
nes o Jefaturas de superior categoría.

b) Ascenderán a Ia segunda cate
goría los que, en las condiciones del 
apartado anterior, hayan prestado 
seis años de servicios computables, 
cuando menos.

c) Para ascender a la primera ca
tegoría precisarán cumplír diez años 
de servicios computables en Interven
ciones o Jefaturas de Sección provin
cial de Administración Local, cual
quiera que sea su categoría, sin nota 
desforable.

d) Para pasar a la categoría espe
cial habrán de servir dos años com
putables en Inlervencíanes o Jefatu
ras de primera clase, a partir de la 
fecha de la presente Ley y sin nota 
desforahlc.

FRANQUEO

COHCERTADO

Articulo cuarto.-—Los Secretarios 
Interventores y Depositaries ingre
sados al amparo de la disposiciói| 
transitoria cuarta de la Ley de trein
ta y uno de Octubre de mil novecieú'' 
tos treinta y cinco, solo podrán con
cursar plaaas de la última categoría 
de sus respectivos Cuerpos, o sea, de 
la tercera para los Secretarios y de 
quinta para Interventores y Deposi
tarios.

Articuló quinto.—Sin perjuicio de 
que cada interesado pueda alegar 
cuantos méritos considere convenietis 
tes a su derecho, se considerarán 
como preferentes, con la salvedad que 
para los Secretarios de tercera cate
goría establece el párrafo último dej 
artículo primero de esta Ley, los si
guientes méritos.

a) El mejor número en el Escala
fón .

b) La posesión de títulos acadér 
micos proíesíonales.

c) Haber ganado otras oposicio
nes que hayan sido exigidos títulos 
de Licenciado o Doctor en Derecho, 
pafa los Secretarios, y los de Licen
ciado o Doctor en Derecho, Profesor 
mercantil o superior a este, dentro de 
la carrera de Comercio, para los In
terventores y Depositarios.

d) Carecer de nota desfavorable, 
e) La mejor aptitud y suficiencia 

acreditadas en el ejercicio del cargo.
f) El haber contraído méritos es

peciales para con la Administración 
Local, como consecuencia de la pres
tación de trabejos extraordinarios, 
publicaciones originales de verdadera 
importancia y otros de naturaleza 
análoga, en relación todos con Ia vi
da local.

g) Ostentar categoría superior a 
la de la plaza que se convoque, siera- 
pre que en la propia no haya vacan
te o vacantes suficientes.

El Orden de exposición de estos 
méritos no implica preferencia entre 
ellos, debiendo ser apreciados con
juntamente por el Tribunal. ,

Como méritos de calidad bastante 
para decidir los empates que se pro
duzcan en la apreciación de los de 
carácter profesional, se tendrán en 
cuenta, por su orden:

a) La condición de Caballero Mu
tilado por la Patria.

b) La de Oficial Provisional o de 
Complemento, que haya alcanzado, 
por los menos, Ja Medalla de Campa
na o reúna las condiciones que para 
su obtención se precisan. '

c) La de excombatiente que cum
pla el mismo requisito establecido en 
el epígrafe'anterior.

d) La de excautivo por la causa 
Nacional que haya luchado con las 
armas por la misma o que haya su
frido prisión en las cárceles o cam
pos rojos durante más de tres meses, 
siempre que acredite su probada ad
hesión al Movimiento desde su ini-
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ciadón y su lealtad al mismo duran
te el cautiverio.

e) La de huérfano o persona eco
nómicamente dependiente de víctima 
nacional de la guerra o asesinado 
por los roios.

Dentro de estas preferencias se 
tendrán presentes las que establece 
el artículo quinto de Ia Ley de veinti
cinco de Agosto de mil novecientos 
treinta y nueve- •

Artículo sexto,—Contra los fallos 
que en resolución de los concursos 
dicten el Director general de Admi
nistración Local o jos Gobernadores 
civiles podrá interponerse recurso 
de alzada, en el término de quince 
días, ante el Ministro de la Goberna
ción. .

La resolución que, en alzada, dicte 
el Ministro de la Gobernación no 
será objeto de recurso alguno.

Arlículfe séptimo.—Se considera ran 
jubilados de pleno derecho todos los 
Secretarios, Interventores y Depo
sitarios de Administración Local, 
cualesquiera que sean su categoría y 
la Corporación en que presten sus 
servicios, al cumplir los setenta años 
de edad.

En cumplienfo de este precepto,las 
Corporaciones locales declararán en 
situación de jubilados a los funciona
rios a su servicio de los expresados 
Cuerpos que hayan cumplido la edad 
de setenta años. ,

Artículo octavo.—Las fianzas que 
habrán de exigirse por las Corpora
ciones locales a los Depositarios de 
Fondos municipales y provinciales se 
ajustarán a la siguiente escala:

Primer grupo: Ayuntamientos de 
Madrid y Barcelona: fianza mínima, 
doscientas cincuenta mil pesetas, a 
fianza máxima, trescientas cincuenta 
mil pesetas/

Segundo grupo: Entidades con 
Presupuesto de más de veinte millo*, 
nes de pesetas: fianza minima, dos
cientas mil pesetas, a fianza máxima, 
doscientas cincuenta mil pesetas.

Tercer grupo: Entidades con Pre
supuesto de más de diez millones, sin 
exceder de veinte millones: fianza mí
nima, ciento cincuenta mil pesetas, a 
fianza máxima, doscientas mil pese
tas.

Cuarto grupo: Entidades con presu
puesto de más de cinco millones, sin 
pasar de diez millones de pesetas: 
fianza mínima, cien mil pesetas, a 
fianza máxima, ciento cincuenta mil 
pesetas.

Quinto grupo: Entidades con pre
supuesto de más de dos millones qui
nientas mil pesetas, sin rebasar de 
cinco millones: fianza minima, seten
ta y cinco mil pesetas, a Fianza máxi
ma, cien mil pesetas.

Sexto grupo: Entidades con presu
puesto de más de un millón quinien
tas mil pesetas, sin exceder de dos 
millones quinientas mil: fianza mini
ma, sesenta mil pesetas, a fianza 
máxima, setenta y cinco mil.

Séptimo grupo: Entidades con pre
supuesto de más de cuatrocientas mil 
pesetas, sin ser superior a un millón 
quinientas mil: fianza mínima, treinta 
y cinco mil pesetas, a fianza máxima, 
sesenta mil pesetas.

Los actuales Depositarios conti- 
nuaráu ejerciendo el cargo con la 
fianza que tengan constituida, en tan
to no se acuerde por la Corporación 
interesada su modificación con arre
glo a la escala precedente.

Si la Corporación entendiera, en 
determinados casos, que con la esca
la de fianzas establecida en este ar
ticulo no resultaren suficientemente 
garantizado los intereses confiados a 
la custodia del Depositario, podrá 
forrauTar propuesta de elevación de 
su importe al Ministerio de la Gober
nación, quien resolverá lo procedente.

Artículo noveno.—Quedan deroga
das las disposiciones que se opongan 
a lo preceptuado en la presente Ley.

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en Madrid a veintitrés de 
Noviembre de mil novecientos cua
renta.

FRANCISCO FRANCO
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Gobierno de fa Nación

Ministerio de ta Gobernación

ORDEN de 4 de Didembre de Í940 
por la que se dispone que por ¡a 
Dirección General de Adminisfra- 
don Local se proceda a convocar 
los correspondientes concursos pa
ra proveer en propiedad las plazas 
vacantes de Secretarios de prime
ra categoria, Jefes de Secciones 
Provinciales, Interventores y De
positarios de Fondos de la Admi
nistración Local.
linio. Sr.: Esfabkeidas por virtud 

de lo dispuesto en la Ley de 33 de 
Noviembre último las normas para 
regular la provisión de vacantes en 
los Cuerpos Nacionales de Secreta
rios, Interventores y Depositarios de 
Administración Local, es llegado el 
momento de que por la Dirección Oe- 
ncral del Ramo se proceda a convo
car los concursos en forma sucesiva 
y conforme permita la formación de 
los respectivos escalafones.

En su consecuencia.
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer:
- Artículo l.° La Dirección General 

de Administración Local procederá a 
publicar en el .Boletín Oficial del Es
tado» las convocatorias de los con
cursos correspondientes para pro
veer las vacantes de Secretarios de 
primera categoría, Jefes de Secciones 
Provinciales de Administración Lo
cal, Interventores y Depositarios de 
Fondos, ateniéndose a.las prescrip
ciones de la Ley de 23 de Noviembre 
próximo pasado y demás disposicio
nes aplicables.

Artículo 2.® Se concederá un pla
zo de 30 dias hábiles para que los in
teresados presenten las instancias so
licitando tornar parte en los concur
sos y la documentación que en las 
convocatorias se exija, más la que 
estimen conveniente acompañar.

Dichas instancias con la documen
tación que a ellas se una, irán dirigi
das al Director General de Adminis
tración Local y se presentarán en el 
Ministerio de la Gobernación. '

Articulo 3.® Extinguido el plazo 
de. presentación de instancias y docu
mentos, la Dirección General de Ad
ministración Local remitirá la docu
mentación referente a todos los que 
hayan solicitado una plaza vacante 
determinada, a informe de la Corpo
ración Local respectiva, que habrá die 
ser emitido en el plazo de 15 días 
siguientes al en que se reciba en la 
Corporación la documentación ex
presada, y que habrá de ser aproba
do mediante acuerdo de la misma. El 
informe versará sobre el juicio que a 
la Corporación merezcan los méritos 
alegados por los concursantes y el 
orden de prelación entre los mismos, 
con arreglo al criterio que formen 
como consecuencia de la estimación 
de los méritos establecidos en el ar
tículo quinto de la Ley de 23 de No
viembre de este año.

Si transcurriese el plazo de 15 días 
concedido al efecto, sin que Ia Cor

poración emitiera y aprobara el in
forme se entenderá indefectiblemente 
decaído su derecho a informar,

Al siguiente día de la adopción del 
acuerdo aprobatorio del informe, y en 
todo caso, al siguiente de los 15 con
cedidos para haccrlo, la Corporación 
Ia elevará con toda la documentación 
ala Dirección General de Adminis
tración Local por conducto del Go
bierno civil.

Articulo 4.® El Tribunal califica
dor constituido con arreglo a los pre
ceptos del artículo primero de la Ley 
de 23 de Diciembre de 1940, en vista 
de cuantos datos obren en los expe
dientes, y teniendo en cuenta los pre
ceptos legales de aplicación, formula
rá propuesta, en terna para cada va
cante, al Director general de Adminis- 
tracción Local. El acuerdo que este 
dicte se notificará seguidamente o los 
interesados.

Artículo 5.® Contra el acuerdo re
solutorio de! concurso dictado por el 
Director General de Administración 
Local, podrán los funcionarios que 
hayan tomado parte en el concurso, 
y se consideren preteridos, interpo
ner recurso de alzada para ante el 
Ministerio de la Gobernación, en el 
término de 15 días siguientes al de fa 
notificación del tallo del concurso, 
durante cuyo plazo podrán los inte
resados examinar los correspondien
tes expedientes.

Resueltos los concursos, y en su 
caso, los recursos que se promuevan 
con ocasión de los mismos, sus resul
tados definitivos se publicarán en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Artículo ó.® Al objeto de satisfa
cer los gastos que originen los con
cursos, los concursantes satisfarán 
en concepto de derechos, la suma de 
25 pesetas, salvo los Interventores y 
Depositarios de cuarta y quinta cate
goría, que abonarán la cantidad de 
15 pesetas.

Articulo 7,® No podrán tomar po
sesión de las plazas para que sean 
designados los funcionarios de los 
tres expresados Cuerpos que se ha
llen pendientes de depuración. En es
te caso, el término posesorio se en
tenderá en suspenso hasta que se re- 
resuelva definitivamente el expediente 
de depuración. .

Sin embargo, las plazas que ocu
pen en propiedad los funcionarios 
que en tal situación se hallen no se 
sacarán a concurso en tanto no sean 
resueltos los expedientes de depura
ción que les afecten y proceda hacer
lo por la naturaleza de la sanción que 
se imponga.

Articulo 8.® Las plazas de Secre
tarios. Interventores y Depositarios 
vacantes en las provincias catalanas 
que estén desempeñadas en propie
dad por luncionarios titulados por la 
Escuela de Administración Pública 
de Cataluña no se sacarán a concur
so hasta que se resuelva sobre la 
situación de dichos funcionarios.

Articulo 9.® Los Secretarios, In
terventores y "Depositarios de Admi
nistración Local que se hallen en si
tuación de excedentes forzosos y per
ciban de las Corporaciones Locales 
respectivas haberes correspondientes 
a tal situación cesarán en su percep
ción, si no participasen en los con
cursos que, como consecuencia de es
ta Orden, se convoquen.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos. _

Dios guarde a V. 1. muchos añoS- 
Madrid 4 de Diciembre de 1940.— 

P, D-, José Lorente. 
limo. Sr. Director general de Admi

nistración Local.

Audiencia provincial 
de Córdoba

O0B
PRO’

Núm. 3,985
ANUNCIO OFICIAL
EI Tribunal provincial de lo Con- 

tcncioso-administralivo, ha acordaba 
admitir el recurso iniciado por el^. 
trado don José Casanova Jordano 
en nombre del Ayuntamiento de Sae
tía, contra acuerdo del Tribunal E^. 
nómico administrativo provincial de 
28 de Junio de 1940 que dejó sin electa 
la cuota girada por el Ayuntamiejia 
de Baena, por el arbitrio de inquilina, 
to al vecino don Antonio Tizcar Frías 
y que se publique dicho acuerdo en 
el BOLETIN OFICIAL de la piovin. 
cia para conocimiento de los que ia. 
vieren interés directo en el asunto y 
quisieren coadyuvar en él a la Alni- 
nistración.

Y en cumplimiento a lo mandade, 
expida el presente en Córdoba a 28 
de Noviembre de 1940.—El Secreta, 
río del Tribunal, Fernando Moreno.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DF CORDOBA

en

Núm. 4.039 
CARRETERAS

De conformidad con lo presrrito 
r la Real orden fecha 3 de Agosto 

1910, tos Alcaldes de tos .Municipia 
de Montoro, en que radican las obraj 
de sustitución del firme ordinario por 
el de hormigón mosaico cu los kilt 
metros 1'069 al 1'137 de la carrete:» 
de Montoro a Rute, cuya tecepcidn 
definitiva se ha efectuado, renrilirán 
a esta Jefatura, las certificaciones qae 
exíje el artículo 65 del pliego de con
diciones generales para la conirala- 
ción de obras públicas, en relccicD 
COO la R, 0. de 9 de Marzo de I9W, 
en un plazo que no excederá de SI 
días, a contar de la fecha de esle 
BOLETÍN a cuya terminación, «bín 
ser enviadas dichas certificaciones, o 
la negativa en su caso.

Lo que se publica en este penit 
dico oficial para conocimiento de las 
Alcaldes de los pueblos expresados, 
en cumplimiento de’ la citada Rfel 
orden.

Córdoba 3 de Diciembre de- Irtlí 
—El Ingeniero Jefe, P. A. Firma ile
gible
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Núm, 4.053 
ANUNCIO

Por el presente se invita a losee* 
merciantes c industriales de esta “^ 
calidad a un concurso que se £«« 
brará el día diez y seis del ad® 
y a las once horas con el fin 6' ’ 
quirir artículos y viveres necísoo® 

en este Parque. ,
Los que deseen sumioistrarios y 

deán examinar los pliegos de »“ 
cienes técnicas y legales que w ' 
de manifiesto en este Establecí 
to, así como las «ntidades 
tieulos a adquirir, todos los 
borablcs de diez a trece. j

Córdoba seis de Diciea»« ^^ 
novecientos cuarenta.—El I«« 
Servicios, Faenando Marques, ij
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CIAL
3OBRAS PUBLICAS

PROVINCIA DE CORDOBA

'Núm. 4.090
ANUNCIO

Esta Jefatura saca a concurso, pa- 
,¡ ejecutor mediante destajos, las 
jiras de reparación de carreteras que 
icoriinvacíón se detallan;
BESTAJO NUMERO 15,-Obras 

J, riego con betún asfáltico, incluso 
IKheo preliminar del Camino Nacio- 
,¡1 de Córdoba a Málaga (N. 331).— ' 
iris. 21 ai 24, por su presupuesto de 
^j,4Z9,28 pesetas y fianza provisional 
li9IO pesetas. . 
DESTAJO NUMERO lú.-Obras

D riego con betún asfáltico, incluso 
Jitheo preliminar del Camino Nacio- 
¡dde Córdoba a Málaga (N. 331).— 
its.25 al 28, por su presupuesto de 
4í,7ól|76 peseta.s y fianza provisional 
¡1916 pesetas.
DESTAJO NUMERO 17.-0bras 

It riego con betún asfáltico, incluso 
Kiheo preliminar del Camino Nacio- 
ulde Córdoba a Máiaga’(N. 331).— 
bs. 29 ai 32, por su presupuesto de 
5437,20.pesetas y fianza provisional 
¡191)9 pesetas.
DESTAJO NUMERO IS.-Obras 

(e riego con betún asfáltico., incluso 
iülieo preliminar del Camino Nado- 
ai de Córdoba a Málaga (N. 331).— 
ffl¡,33 al 36, por su presupuesto de 

Ayuntamientos
8503,00 pesetas y fianza provisional 
11519 pesetas. 
DESTAJO NUMERO 19.-Obras 

feriego con betún asfáltico en los 
ás. 37 al 41 del .Camino Nacional 
ItCórduba a Málaga (N. 331).—por 
apresupuesto de 41.926.50 pesetas y 
h¡a provisional de 839 pesetas
DESTAJO NUMERO 20.-0bras 

iitiego con betún asfáltico en los 
ha.42 al 44,090 del Camino Nado- 
si de Córdoba a Málaga (N. 331).— 
MSO presupuesto de 31,162,13 pese- 
esylianza provisional de 624 pesé
is.
DESTAJO NUMERO 21.-Obras 

díteparación de explanación y firme 
Hoskins. 74 ai78 de la carretera de i 
Mijar a Villanueva del Duque 
)C 420) en el Camino Comarcal de 
«nueva de la Serena a Andújar, 
1»!»presupuesto de 46.298.90 pese- 
*y fianza provisional de 926 pese:

«TAJO NUMERO 22.-Obras 
«paración de explanación y firme 

kms. 97 al 101 de la carretera 
|® Villanueva dei Duque 
1™) en el Camino Comarcal de 
| noeva de la Serena a Andújar, 
j 1 so presa pu es t o d e 46.298.90 pese- 
^^flianza provisional de 926 pese-

FUENTE LA LANCHA
Núm, 4.018

Don Angel Jurado Nogales, Alcalde- 
Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa.
Hago saber: Que formada la lista 

cobraloria del padrón de edificios y 
solares de este término para el pró
ximo ejercicio de 1941, queda expues
ta al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, con objeto de que los contribu
yentes puedan examinaría y si lo es
timan oportuno presentar contra la 
misma las reclamaciones pertinentes.

Fuente la Lancha a 28 de Noviem-L utnit: ja hanena a ¿s de 
¡ bre de 1540.-Angel Jorado,

“ESTAJO NUMERO 23.-Obras 
irnT'^^-^^^” ^^ explanación y aco- 
íhé ^ P’®^^^ machacada para con- 
’aún del firme de los kms. 1 al 9 

1 ^’ ^"'-Î'^”^ a Pú^a-

P9’' S“ Pre- aZ -’* ‘’® 520,93 y fian- 
DESTAtA^'m^51 oesetas.

^'^'^SPO 24.-0bras 
fas.'^''''^'' ^® explanación y aco- 

machacada para con
loe ia ’l fOme de los kms. 10 al 
*oco'^r'*''’ ^^ ta'iHdharfa a Po- 

j Loca', por su pre
* ^5'570,93 pesetas y fian- 

^"'para^ ? ^“‘^®’^° 25.-0bras 
*" de rv' ''® explanación y aco- 
t t^’edra machacada para cou-

Núm. 4.018
Don Angel Jurado Nogales, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta vilia.
Hago saber; Que formado el 

proyecto de presupuesta municipal 
ordinario para el ejercicio de 1941 por 
este Ayuntamiento, estará de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho días há
biles, durante cuyo plazo y los ocho 
días siguientes podrá ser examinado 
por los habitantes de este término y 
formniarse las reclamaciones que se 
crean procedentes.

Fuente la Lancha a 28 de Noviem
bre de 1940.—Angel Jurado.

Núm. 4.018
Don Angel Jurado Nogales, Alcalde- 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa. .
Hago saber: Que formada la 

matrícula industrial de este término 
municipal que ha de regir durante el 
ejercicio de 1941, queda expuesta al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento por el plazo de 15 días a fin 
de que durante el mismo pueda ser 
examinada por quienes lo deseen y 
presentar las reclamaciones que esti
men oportunas.

Fuente la Lancha a 28 de Noviem
bre de 1940.—Angel Jurado.

-rvación del firme de los kms. 19 ai 
^' Villaharta a Po- 

zob!anco.-Camino Local, por su pre- 
npnes.o de 46.520,93, pesetas y ha„.

DESTAJO NUMERO 26.-0bras
*^ explanación y aco

pios de piedra machacada para con- 
szrvación del Bribe de los kms. 28 M 
37 de la carretera de Villaharta a Po- 
zoblanco.-Camino Local, por su p-e- 
supuesto de 46.521'46 pesetas y fian
za provisional de 931 pesetas.

be admitirán proposiciones en la 

frece horas del día diez y siete de Di
ciembre actual.
, d« pliegos tendrá lagar
ante Notorio, en el local de esta De
pendencia a las doce horas (121 del 
día diez y ocho del mismo mes.

Los proyectos, pliegos de condicio
nes particulares y económicas y de- ■ 
más datos referentes a este concurso, 
se hallarán de manifiesto en dicha 

los días en horas 
hábiles de oficina, hasta el fijado pa

de proposiciones.
Córdoba nueve de Diciembre de 

mil novecientos cuarenta.—El Inge
niero Jefe, Pedro Fernández de San
taella.

ADAMUZ
Núm, 4,027

Recibido de la Administración de 
propiedades y contribución territo
rial de Ia provincia, el apéndice al 
avance catastral de la riqueza rústi
ca de este término por las alteracio
nes producidas para el próximo ano 
de 1941, queda expuesto al público 
en la Secrataria municipal durante 
el plazo de ocho días a fin de oir las 
reclamaciones qne contra el mismo 

fnemnlar los coqtribuyentes.
Adamuz a 3 de Diciembre de 1940, 
El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.027
Confeccionada la matrícula indus

trial de comercio y protésiones de 
“'* *' próximo año 

de 1941, queda expuesta ai público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
durante el plazo de 15. días a fin de 
que durante el mismo pueda ser exa
minada por los contribuyentes y adu
cir en su casó las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Adamuz a 3 de Diciembre de 1940. 
El Alcalde, Firma ilegible.

Núra. 4.027
Que habiendo sido aprobada por 

este Ayuntamiento una propuesta de 
transferencia de crédito entre diferen
tes capítulos y artículos del presu
puesto municipal ordinario del año 
actual, queda expuesta al público en 
la Secretaría municipal, por plazo de 
quince días al objeto de oir las recla
maciones que pueda formularse.

Adamuz a 3 de Diciembre de 1940. 
—El Alcalde, Firma ilegible.

Núm. 4.027
Formado el proyecto de modifica

ciones al presupuesto municipal or
dinario que ha de regir en el próxi
mo año de 1941, queda expuesto al 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento durante el plazo de 8 días, 
juntamente con las certificaciones y 
memorias a qua se refiere el artículo 
296 del Estatuto municipal, durante 
cuyo plazo y los otros 8 días siguien
tes podrán formularse contra el mis
mo las redaciones que se estimen 
pertinentes.

Lo que se hace público en cumpli
miento del articulo 5.° del Reglamento 
de Kacienda municipal.

Adamuz a 3 de Diciembre 
El Alcalde, Firma ilegible.

BENAMEJI
Núm. 4.036

Don Francisco .Morán Arias, 
accidental de la Comisión 

de 1940.

Alcalde 
mnnici-

pal Gestora del Ayuntamiento de 
esta villa.
Hago saber; Que recibido del señor 

Administrador de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia el 
apéndice a! registro fiscal de la rique
za rústica de este término municipal, 
de las alteraciones de dominio habi
das para el año de 1941, queda ex
puesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
ócho días, durante los cuales puede 
ser examinado por las personas que 
lo deseen y presentar las reclamacio
nes que estimen oportunas a su de
recho.

Eenamelí a 30 de Noviembre de 
1940.—El Alcalde, Francisco Morán.

PEDROCHE :
Núm. 4.028

Don Francisco Valverde Manosalbas, 
Alcalde Presidente de la Comisión 
municipal Gestora de esta vilia.
Hago saber: Que recibido de la Ad

ministración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia el 
apéndice al registro fiscal de la rique
za rústica de este término de Ias alte
raciones de dominio para el año 1941 
queda expuesto al público durante el 
plazo de ocho días para reclamacio- 
”*® ^® “<™«f<>o con lo que preceptúa 
^ o P' 1' ? "^^ Octubre de 1926.

Pedroche 8 de Noviembre de 1940 
—Francisco Valverde. '

BAENA
Núm. 4.043

Aprobado por el Ilustrísimo Ayun
tamiento Pleno de mi Presidencia una 
moción de la Comisión de Hacienda, 
proponiendo la prórroga de la vigen
cia de las ordenanzas de exacciones 
municipales para el ejercicio de 1941 
que amparan los conceptos de ingre
sos del presupuesto ordinario apro
bado para el mismo ejercicio con la 
sola modificación de la base primera 
de la relativa a los servicios en el 
Cementerio de Nuestra Señora del 
Buen Suceso, queda expuesta al pú
blico por plazo de quince días y du
rante las horas de oficinas, para re
clamaciones en el Negociado de Ce
menterio de la Secretaría de este Ilus
tre Ayuntamiento.

Lo que se hace público para gene
ral conocitniento.

Baena 5 de Diciembre de 1940 —El 
Alcalde, R. Calero.

Núm. 4 044
Aprobada por el Ilustrísimo Ayun

tamiento Pleno de mi Presideucia en 
sesión extraordinaria del día de ayer 
una moción de la Comisión de Ha
cienda proponiendo la modificación 
al Presupuesto ordinario de gastos 
aprobado con carácter definitivo por 
el Ilustre Ayuntamiento en sesión ex- 
frordinaria de fecha 15 del pasado 
mes de Noviembre, en virtud de Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de igual fecha que el mentado acuer- 
^a» y que alcanza a los siguientes ca
pítulos y artículos.

Capítulo 8.“, artículo 5.“.—Este ca
pítulo y artículo se anula totalmente, 
la cantidad de 6.000 pesetas que te
nía consignadas.

Capítulo 10 “. artículo 3.“. -Este se 
aumenta en su partida número 6 en 
la cantidad de 1.500 pesetas

Capítulo l.“, ardcnlo ll.-Se supri
me la partida número 9 en la canti
dad de 500 pesetas.

Capitulo 10, artículo 9.“—En la 
P"™^''® « consigna la suma 

de 1.500 pesetas, para atender a la ’ 
cantidad con que ha de contribuír 
este Ayuntamiento, para los gastos 
de primer establecimiento de! Institu
to de estudios de Adminisiración lo
cal.

Pot tanto queda exunesto al públi
co las mentadas modificaciones para 
aclamaciones en el Negociado de 
Hacienda de la Secretaría de este 
Ayuntamiento, en el plazo señalado 
por el edicto de fecha Í6 de Noviera» 
bre uhirao, contra la aprobación de
finitiva del mentado Presupuesto, por 
considerarse adicionado a dicha 
aprobación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Baena 5 de Diciembre de 1940.__pacna a de Uiciem 
| El Alcalde, R. Calero.
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VILLAVICIOSA
Nam. 4.029

Don 'I‘orneis Vargas Moreno, Alcalde
de la Comision Gestora de este
Ayuntamiento.
Hago saber: Que el dia veinte del

mes actual,vliora de las once trajo
mi presidencia o la del Teniente o
Concejal en uuien delegue, y en la
Casa Consistorial, se celelirara la
subasta para contratar el servicio de
recaudación del arbitrio municipal
de pesas v medidas para el año 1941,
bajo el tipo de ocho mil pesetas.

'El acuerdo y condiciones de dicha
subasta se han hecho politicos sin
que se ltava producido reclamación
alguna v quedan de manifiesto al pú+
blico en la Secretaría de este Mute
tamiento.

Los licitadores constitntran previa-
mente en deposito, como Iianaa pro-
visional, el cinco por ciento del tipo
o sean cuatrocientas pesetas y el re-
matante prestará. la itanea del veinte
porciento cie] precio cie] remate. el
cual debera pagarse en cuatro plazos
iguales en los cinco primeros dias de
Febrero, Mayo, Agosto v Noviembre
del año del contrato, clesiunan-zio a
todos los Letrados de cordolia que
se encuentren en eii-:rcicio para el
bastanteo tie poderes.

No se admittreirt posturas a los
comprendidos en el articulo noveno
del Reglamento de dos cie luiio de
mil novecientos veinte. y cuatro, v las
proposiciones, a las que es preciso
acompañar el resguardo del deposito
y la cedula personal; deberán presen-
tarse. en tilieoo ctrrariu, durante el
pieza-sr one t.i'+"lr.'il';il'ir'i el .--.t'-’t'.'.,lo ca-
torce del tnistnu, con sujeciou al 5.5,:
guiente modelo:

Don ....... , ......... i ..........
mayor de edaci, vecino de.......... .
con cedula personal que acompaña,
enterado de ias condiciones bajo las
cuales se arrienda. en publica subasta
y con ei cart-i :tt r de obligatorio el ar-
bitrio de pesas y medidas en esta lo-
calidad para el año mil novecientos
cuarenta v uno, acepta todas v carla
una de dichas condiciones y ofrece
por el remate la cantidad de, .. , . . . .
pesetas..,........ ................
centimos.

(Fecha v firma del proponente)
Villastcrosa de Córcielia cuatro de

Diciembre de mil novecientos cuaren-
ta.—E.l Alcalde, 'l'orneis Vargas Mo-
reno.

Ntirn. 41.0413
Dun Tomás Vargas Mor. no, Alcaide

de la Comision Gestora de esta
1silla.
Harto saber: Que esta Comision

Gestora en sesion celebrada por la
misma, a la une asistieron ocltu cie
los nueve gestores que la integran,
acordo por unanimidad prorrogar la
vigencia de la ordenanza del repan
timientogenerai de utilidades para el
at'to 1941, tal v como se haya redao
tado.

Lo que se hace público para que
durante el plazo de quince atea con-
tactos desde el que se ¡aiiiiictue este
e .icto en el IiÜLli'I‘IN OFICIAL dela
provincia, puedan presentarse reclar
maciones en la Secretaría de este
Ayuntamiento. según preceptúa el ar-
ltculu 322 del Estatuto municipal.
figtllaeiciosa 5 de Diciembre de

,M-Tomas Vargas.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Nom. 3.??l
Don Antonio Esteva Perez, Juez de

Instruccion de la Rambla y su para
tido.
En el sumario número 1041 de 1940

que se. sigue en este [negado por ru-
bo de una caballería llevado a efecto
la noche del ll al 12 del corriente
mes en el Molino de clon Alvaro, ter-
mino cie Santaella y propia de don
Miguel (Ïtarcia Sánchez de Puerta, ver
cino de La Ramlila, lte acordado re-
qtterira las autoridades de todas cla-
ses y a sus agentes para que proce-
dan a la busca y rescate cie la caba—
lleria que se reseña; asi como a la
detencion del autor o autores del ro-
lto o tenedores ilícitos los cuales se-
reiri puestos a mi disposicion.

Dado en La Rambla a li) de No-
viembre de lil-il).—.3tutonto Esteva.—
I'ïl Secretario, Ricardo Agullar.

R e s e fi a
Malo partir.) rayado, braqado, hoci-

claro, rie el ados, alzada la marca
anrcsimadamente, con ei hierro cie la
Union tjanarier..i en la naloa izquier-
da v (:1. en un circulo en la derecha,

MONTILLA

Num. ."i 772
Don Francisco Puig Liiearo. Juez mu-

nicioai Letrado en funciones de iris-
truccion del partido de Montilla.
Por el presente edicto une se inser-

tara en el liOLE'I'Ii-‘N' OFICIAL de es-
ta provincia v se lijarei en los sitios
rte costumbre de esta localidad se
hace saber: Que en el sumario que
baio el número 9t de este año, se Ins—
truye en este luagado por el hecho
de desaparición rie una caballería
til,“ EIÏ: I. “i: ¡Iriutnr -'.i .'=.iI'1t1'.'.11I-ILII'L'

. sar cie to'las lxs .-tu'.ori'i::tir-'s civiles,
I'I'Itiil-iTP‘i v estantes cie la noiieia indie
cial se proceda a ia busca v rescate
de la misma que tiesaparemo a las
catorce horas del día quince del ace
tual del sitio lv'erecla del Machu, pro-
piedaci cie] vecino rie. este pueblo Ro:
mon Contreras Panadero, ruinieudoia
a rni disposicion v en su caso se de-
tendra al autor o autores del hecho.

R e s e ti a
Mula de 2'.) años, [‘39 de ali-ada,

capa alaaana, raza espanola, marca
A. Li. en traiga iattuierda, lucero ue-
queño ralien corrido en la Irente, carie
cana, blanco dorso.

Dado en Montilla a id de Noviem-
iire de litio—Francisco PUIE."—EI
Secretario, juan I'Je'gado

Nt'tm. 3.1773
Don Francisco i-luic; Lazaro, Iuez mus

nicipal Letrado en funciones de
Instruccion del partido de Montilla.
Por el presente edicto que se Inser-

tara en el liclldell'lN OFICIAL de es-
ta provincia v se Itiata eu los sitios
de costutttiirc se hace salier que en el
sunt-arto que bajo el numero T? de
este año se instruye en este insertado
sobre lturta de auuar'iiente, prendas
de vestir y comestibles que se rese-
t‘iaran, he acordado con esta fecha la
insercion de este edicto digo interesar
de todas las auuturitiades, civiles, mt-
litares y agentes cie la poli ia ¡udicia',
la tiusru y rescate tie los afectos une
se diran v detencion en su caso del
autor o autores del hecho, poniendo-
los a mi disposicion en el arresto inu-
ttictpai cie. t’Sta Ciudad.

I-l e s t: fi ct
Runas sustraidas en El de Septiem-

lire ultimo pasado tie un torreon dela
estacion ierri a de esta ciudad.

Utto cesta de merienda, dos saba-
nas nuevas y un tri ie de color aeul.
unas botas nuevas te un saco de te.

Dado en Montilla a lil de Noviem-
l'ire de 194U+Francisco Puig.—-E‘.l

it Secretario. [uan Delgado.

BÜLETIN OFICIAL

CORDOBA
Num. 3.7?5

Don Bernalie Andres Perez limenea,
Magistrado, Ines de Instrucción nde
mero dos de esta capital. _
Por virtud del presente, se cita y

llama a una mujer nombrada julia, de
Peñarroya, que estuvo en esta ranita]
sirviendo en casa de don lose Elgoi-
lae, marido de la cual dicese esta prea-
so en Campo de Concentración de
Meiricia, para que dentro del termino
de quinto dia comparezca ante este
Iuegado sito calle Góngora sin núme—
ro para prestar declaración con el cae
racter cie incnlpada en el sumario nú-
mero 33? 1940, por hurto de un liille-
te de 500 pesetas al expresado señor
Ejzuilatt.

Dario en Cordoba a 16 de de No-
viembre de linda—Bernabé: A. Perez.
—-E.l Secretario, P. D. Leopoldo Ro-
mero.

BAENA
Num. 4.085

Don lose I. Valdelomar Santaella,
luce municipal Letrado en funcioe
nes de primera instancia de Ia cin—
dad de Baena e su partido.
I-lauo saber: Que en el depósito

de cadaveres del Cementerio de Nues+
tra Señora del BUE‘H Suceso de esta
localidad, se encuentra de manifiesto
el cadaver de un hombre que repre-
senta tener de 40 a 42 años de edad,
de fuerte complexión, pelo rubio, es-
tatura regular, más bien alto, que ris-
te camisa rayada de otornein y panta-
lones interiores cortos que fue encon—
trado enla tarde del dia de ayer en
ei sitio llamado li'lrieseta de Morana en
el par-oie del Ï‘t'icitttecitio nie este tcïrtnin
no, sepultado ett una trinchera, datan-
do till muerte aproximadamente de
unos tras dias,

Lo que se hace saber para general
conocimiento con el fin de que el cita-
do cadaver que hasta ahora se desco-
noce a quien pueda pertenecer sea re—
conocido por cuantas personas lo es-
timen necesario que deberan compa-
recer ante este Juzgado a facilitar
cuantos antecedentes, datos o vestie
gios conozcan o puedan, para coad-
yuvar a la identificación del citado
interfecto.

Asimismo se llama por el presente
a los familiares mas cercanos, veci-

nos v amigos v a cuantas tiernas per-
sonas puedan aportar algún dato.
acerca de tal Individuo, no sólo para
lograr el conocimiento dela persona
de la víctima, si no cuantos demas
puedan deponer sobre las causas de
la muerte y noticias del-autor o auto-
res del hecho.

Al rnisruo tiempo ruego a todas las
autoridades dela Nación v ordeno a
la Guardia civil y agentes de la poli-
cia iudicial practiquen activas pese
quisas para lograr la identificacion
del interiecto v los autores del hecho

que seran puestos a disposicion de
este [negado en la carcel del partido.

Asi eslei acordado en proveído de
este ciia ett la causa une trarnito baio
el numero lE'i del corriente añü sobre

asesinato cie di. ha tnoividuo.
“Dario en Baena a fi de Diciembre

de HHH—l. Vaicieiümat‘r-Ei Secreta-
rum L Rabadan.

PÜSADAS
Ntittt. 3.307

Ilun Rafael Airis, Juez de
IIHIIHC‘LHÚII. de. esta villa de Posa-

das 1,- su partido.

i‘vici rti

--

Por virtud de la presente requisito,
rin que se insertareí em El BOLETIN
OFICIAL tie esta provincia, se in-
teresa a toda clase da autoridades,
tardo ciutles como militares jr demás
'¿nrlioidtlüs rle la policia judicial da
la Nacion pruoedan a la busca y ras-
cata cltz- es cabras de las señas que al
Iiual se expresan, hurtadas la, mu-
rlrutrada clel dia 19 de Outubro úl+
timo. de la finca, nombrada. El Moe
Itiuo tie-l térm‘nu de Palma del Rio,
pt't‘ipitíttiítti cie clon Francisco Ami-ein
(ji-ati. ze caso de ser habidas sean
puestas a ciiposïcidn da este Juzga—
tlo con stts tenedores ¡legítimos

Así I-'. tener} acordado en cl strea-
rio one instruye: bajo el númoro
95 del situ actual.

Dado en Posadas a 18 de Noviem-
iJFI.‘ de 1940.—«R Pei'dt'd.—EI EÉÜÏÜ"
torio judicial, José de Uribe.

Rig-¡seña
Una rubia con un cuerno muy ise-

tltlefici; dos negras con cuernos y
orejas (tartas; dos coloradas muchas;
¿r el resto negras muchas, de dife—
rentes edades, pelos _v señales.

. Nom. 3.808

Dun Rafael Poidrd Alas, Jue-a de
Instrucoidn del esta villa de Poste
das y sn partido:
Por virtud de la presente requisito-

"ria que se insertarei. on el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se in—
teresa a toda clase de. autoridades,
tanto oivÏles como militares II demás
individuos de la policía judicial da
la Nación, procedan a la busca y ras—_
eate de; un cerdo, negro, de oinoo a.
seis arrnlaas de peso aproximadamenr
tet. con Ia t'treja izquierda “rajada, y
la derecha un golpe por detras, hur-
tado la noche del. dia 31 de Octubre
último de una. aulturdu cine: eecista

“un l-filn'uotetto de la finca
ti--tit“|:'.t-i:: la: Ïtc's'ertia. tiel LÉI‘ITIIH
I‘m tie ilni'itucituelus. el ouai fué sae
erifioacio cuirrto a unos 15 metros cio
dicha aahurda, por haberse encon-
trado restos de sangre y despojos del
semuviente. supcinie'tsduse fue des-
ottattiaadu y ret’radu por tres o cua-
tiro personas por las huellas que han

cn trz':

dejado en el suelte propiodad dal'
vecino de Granja de Torrehermuea.
Fabriciano Valverde Miu-eno, y caso
de ser habido son puesto a disposi-
ción de esta Juzgado con sus term—-
dores ilegititnos.

Así lo tengo acordado en el sumo-
rin une inetruvo en este Juegado bajo
el número EIT del año actual. _

Dado en Posadas a 19 de. Noviem-
lire de litio—R- Peirlrd—El Sacra-
torio jue! cial, Jeso de Uribu-

BUJALANCE

Nom. sata

Don Miguel Fui-tiiindee de. Mu'ina 3‘
Cañas, Juez de lostruccidn interino
de este. partido.
Por el presente su cita '_i.-' llama a un

:irrieru conocido 17ml“ Jose ol de. Mon—
teeiear. que; el dia :Ïi rie Septiembre
ultimo recibio en tirt'ettcio ¿e para
utiliearlu por varias horas un burro
propiedad de Alfonso Gttullciu Gar-
cía, veeitiu de El Carpio. vettdiéndulo
despuds en Lopera a Jose Lara ME-
i'ittn.
ruei'tiu en concepto de acusado un El
sumado que se sieue por estafa unn
motivo de aquel het-Ito, bajo el nú-
t'nern lílt't del ¡treseute 31‘10; dentro
del termino de diez dias apemibién:

[ii'it‘ tine de no comparecer 'Itt Pan-“"3
el ¡erjtlic'io que proceda:

[lado en Bujaiattce El 21 de NH"
Veet‘t'tiit'e cie 19.-10.-—MteuelF-st"á“'
ÍIL‘ZJ—Iïii Secretario. Toinás GHÜÉ"
rres.

con el tin de que preste decla-

l IMP. PROVINCIAh—JÚORDÜBA' “L
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